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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002169-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González, D.ª María Sirina Martín Cabria y D. Juan Luis 
Cepa Álvarez, relativa a ingresos e inversiones en relación con los 
montes catalogados de utilidad pública de la Comunidad, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D.ª María 
Sirina Martín Cabria y D. Juan Luis Cepa Álvarez, PE/002169, relativa a ingresos e inversiones en 
relación con los montes catalogados de utilidad pública de la Comunidad, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de mayo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número P.E. 0802169, formulada por los Procuradores 
D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D.ª María Sirina Martín Cabria y D. Juan L. 
Cepa Álvarez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla 
y León, relativa a ingresos e inversiones en relación con los montes de utilidad pública en 
Castilla y León.

En la tabla siguiente se relacionan los datos relativos a los ingresos totales de 
aprovechamientos en montes de utilidad pública:

(1) y (2) pendiente ultimar y actualizar ingresos último trimestre 2011
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Las inversiones realizadas con el fondo de mejoras de los montes se encuentran 
recogidas en los Planes de Mejoras correspondientes, relacionándose en la tabla 
siguiente los datos resumen solicitados:

Los criterios para la distribución de las inversiones son los establecidos en la Ley 
de Montes y demás normativa de aplicación, para acometer las actuaciones acordadas 
entre esta Consejería, a través de sus Servicios Territoriales, y las entidades públicas 
propietarias de los montes, y aprobadas en la correspondiente Comisión Territorial de 
Mejoras de la provincia en cuestión.

Valladolid, 3 de mayo de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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